ORDENANZA Nro. 115/02

V I S T O :



La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30, inc. 30); y

CONSIDERANDO:



Que la Biblioteca Popular "Rosa Areal de Molina" cumple el 24 de octubre sus 17 años de vida.



Que la mencionada Institución carece en su sede social de un mástil para izar la Bandera Nacional.



Atento a ello y por las atribuciones que le son propias,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para la donación a la Biblioteca Popular "Rosa Areal de Molina" de un mástil, el que será colocado por personal municipal al frente de la sede social de la Institución.

Art. 2do.: El Concejo Deliberante dona para el mismo una Bandera Argentina con sol.

Art. 3ro.: Los gastos que demande la presente, se imputarán a la cuenta Nro. 10340 (1.1.03.15 Homenajes y cortesía).

Art. 4to.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M., dese al Registro Municipal, entréguese copia a la Biblioteca Popular "Rosa Areal de Molina" y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

22 de octubre de 2002, s/consta en

Acta Nro. 018/02.

